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INSTITUTO FEbERAL DE 
T~LECOMUNICACIONES 

( 

TÍTULO DE CONCESIÓN\ PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
( ESPEQTRO RADIOELÉCTRICO PARA usq SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE FUNDACIÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL JALISCO, " 
A.C, DE CO~FORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: "' ~ 

\ . / 

l. 

11. 

/ 
ANTECEDENTES 

/ 

\ 
MedidnM escrityi presenta90 el 17 ?e noviembre de 2015 ante la oficialía de 
partes del Instituto, FL;Jn~ación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. formuló por 
conducto de su representante legal, u.na solic~tud para la obtef\)ción de una 

r concesión para uso social, en la localidad de Culia9án en el Estado de Sin aloa, 
anexar)do la documentación requerida conforme al artíc~lo 85 de la Ley Federal 
de T elecomunicdcionef y Radiodjfusión, en relación ,con los artíc.ulos 3 y 4 de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesio~es a que) re refiere 
el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicaqos en el Diario.Ofrcial ~e la Fede_!Pción e

1
I24 de julio de 2015, y/ 

1 \ 1 
1 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciores, mediante Acuerdo 
P /IFT /310118/63 de fecha 31 de enero de 2018, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovecha( band.Jas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso social, a favor de Fundación/Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. 

) \ 

\ / ( / . 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 pórrafos cuarto y sexto.,, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo1 sépti~o y\ décimo octavo_de la 
Constitución P9lítica de los Estados Unidos Mexicanos; l; 2, 4, 5, 7, 15 fmcción IV, 16, 17 

\ 

1párrafo primero fracción 1, 75 y 76 fracción IV de la (Ley Feder<):ll de T~lecomunicaciones 
y Radiodifusión; 3 y 8 de los ,tireamientos Generales para el otorgami?_11to de las ".... 
1concesiores a que se refiere el título cu.arto de la Ley Federal de Telecomunicacion,es y • 
\ Radiodifusión; \y l, 4 fracción II y 14 fracciólí1" X dJI¡ Estbtu/to Orgánico del lostituto Federal ) 

1 

de Telecomunicaciones, se· expide .el presente Títu º-r de Concesión pa~a usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico par,~ uso social sujeto a 
las siguientes: 
( 
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C O N D I C 1 0/N ES \ 

Disposiciones Generales 

/ 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: / 

/ \ 
1.1. Concesión de espectro radioeléctrico para uso social: La presente concesiór;:i 
( que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

~pectro ra~ioe/?ctrico p~ra uso social que otorga el l~stituto; 

l ,?, Concesionario: El titular de 1Ía Concesión de 'espectro radioeléctrico; 
"' 

l.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
/ 

1.4. LE7y: LyY Fede(al de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y __/ 
1 

\ 
\ 

/ . ~ 1 
1.5. Servicio Público de Radi9difusión Sonora: Sérvicio públifo de interés general que 

se presta m~diante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, cdn el que la población puede recibir de manera directa y 1 

gratuita las 'señales del emisor utilizl;]nd~"los dispositivos idóneos para ello. · ' 

í 
_/ 

2. Modal(dad de uso de)a Concesión de espectro radioeléctri¿o, Con la concesión 
de espect~o radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de / 
frecuenciaS'del espectro para uso social, sin fines de lucro, con propósitos culturales, 
ciéntíficos, ~ducativos o a la comunida€l. 

"La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del ~;esente título y la 
instalación y operaé::ión de la infraestructura rn¡ocic:ida a los mismos, deber6 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 los tratados 
interni°cionales qe los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicosAundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás­
disposiciones adminis'trativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en ?I presente título. \ - 1 

, 1 ~- / 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
- / i 

vigentes a la fecha de otorgamiento dei presente título fueran abrogadas, 
1 
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INSTITJJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

derogadas y/o reformadas, la prepente quedará sujeta a las' nuevas disposiciones 
1 constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su / 

entrada en vigbr. \ 

I / / 1 

3. Domicilio convencional. El-Concesionario señaló comb domicilio para oí[ y recibir 
todo ~pode notificaciones y ~ocumentos, el ubicado E;n: ' / 

Monte Ur0les No. 425 piso 4, Colonia Lomas de (chapultepec, C.P. 11000, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de rv]éxiop. \ 
\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
"' notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

J del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturalé's previos a talevento, 
\ en la inteli9encia de que cualquier notificación que practique el\lnstituto durante 

ese peri<7do, se realizará en el d6micilio ;mencionado en el primer párrafo de este 
1 numeral sin que afecte su validez. 

4. ~Condicion~s del uso de la banda de frecuencias~ El Cyoncesionprio podrá u~ar y 
aprovechariaJ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 

( 

bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 
í 

) 

\ 1 \ 

l . Frecuencia: J 

2. Distintiv6 de Llarr;-ia9a: 

3. Población principal a servir: 

/. 

4. Clase de Estación: 
1 

\ 

\ 

5. Coórdenadas 1e referencia 

Población Principal a Servir: 
'\ 

( 

\ 
\ 

/ 
104.9 MHz 

\ \ 

XHCUL-FM 

Culiacán, Sinaloa 
\ 

de la L.N. 24º48'24.00" 
_.--, 

L.W. 107°23'38.00" 
\ \ ,, ., ,( 
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!Qrevio a la instalación de la estación ;para la prestación del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora, el Concesionario deberá presentar para aprobación del 
Instituto, dentro del p(azo de 60 (iesenta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción del presente títul6, la siguiente docum\ntación: 

1 • 

/ 
a) El estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM); 

b)- E11 Plano de Ubic6ciót1 (PU-FM), ¿;cbmpqñado de Id. opinión favorable de la 
autoridad competente en m<;:lteria aeronáutica, y 

1 
/ 

/ / 
c) Croquis de operación múltiple, de ser elcaso. 

\ 
/ 

1 El Concesionario deberá iniciar la prestación del SEqrviJio de radiodifus¡ón sonora 
dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábile's'l\contados a partir del día 
siguiente de la fecha de aprobación por parte del ln'stituto de los parámetros 

/técnicos presentados conforme a las c0n8lci6nes y característicds establecidas en: 
el presente título. 

Para tal efecto, deperá dar aviso al Instituto de dic~a situación dentro d:le los 5 
(cinco) días naturales siguiente a que ellos acontezca. 

/ / 

Asimismo, dentro del término de 1;5 (quince) días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la conclusión de los trabdijos de instalación y prueba o, en su caso, 
del veneimiento del plazo dE;? los 180 (cient6 ochenta) días hábiles otorgados para 
el inicio de operaciones, el Concesionario deoerá c~mplir ante el Instituto con lo 1 
siguiente: \ · 

i) Presentar la documentacióh relativa a la acreditación \del legal 1uso del 
\ predio en'.que se instaló la estación y la acreditrn:::ión del legal

1
uso del equipo 

transmisor, y 
\ i 

ii) Realizar las1 pruebas de comp(xtamiento iniciales de la estación PCE-FM y las 
r 

· características técnicas de la estación CTE-FM; ambos documentos deb~rá 
tenerlos a disposición del Instituto, y deberán elaborarse y aJalarse por una 
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\ 

6. 
J 

Unidad de Verificación y, en ausencia de ésta, por un perito en 
"-

/ 

telecomunicacione? con especialidad en radiodifusión. / 
i ' \ \ 

r ; 
Dichq información podrá ser requerida en cualquier tiempo por el )nstituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15,fracción XXVIII de la Ley. 1 

/ \ 1 "'// / 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de fr@cuencias ·· 
/ del espectro ragioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
/ señalado, sin fine~ de lucro,

1 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 

/ comunidad. En virtud de lo anterior, en ningún caso, p~drán utilizarse las band9s 
de frecuencias señaladas en el presente título para fines distintos. ~ / 

1 

\ \ 

eobertura. El Concesionario qeberá usar y aprovechar las1 frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

I ", / 
/ 

/ 

Población principal a servir / Estado 
1 Culiacán, Sinaloa 

/ 

Vigen6ia de la Concesión. t!a Concesión de espectro radioeléctrico para uso social \ 
te~rá una vigencia de 15 (ql¡lince) años, contados a partir del otorgamiento del 
presente Jítulo y podrá s~r prorrogad6 conforme a lo dispue1to en la Ley y ( 

\ ( 

\ 

Derechos y obligaciones 
I \ I 

\ 
\ ) 

7. ealidad de la Operación. El Concésionario deberá cumplir con lo establecido 1en la 
normatividad aplicable en Lateria de calidad d~ servicio. El Instituto podrá requerir \ 1) 1 1 

al' Concesionario un informe que-contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con 11a normatividad aplicable. \ 

\ \ 

\ / 
\ \ 
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8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario de0E7rá realizar las acciones necesarias 

, ,para eliminar 16s inte~erencias perjudiciales que pudieran pre
1
sentarse con otros 

servicios autorizados para hacer,uso del espectro radioeléctricó, siempre y cuando" 
T / , 

dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobabjes y atribuidas al 
Concesionario. ' l, - 1 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radi9difusión y telecomunicaciones, el 

I 
Concesionario deberá acatar las 

disposiciones que el lnstitut~ establezca/para la eliminación de interferencias 
/ perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 

de favorecer ~ la int1oducción., de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las' disposiciones que el Instituto 
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del 
interés público. 

/ 

9. Modificaciones Técnicas. El lnstitutd podrá determinqr modificaciones a las 
condiciones técnicas de operarión del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducóión, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunidaciones, las cuales podrán v~rsar en el uso de una frecuencia; la 
banda en e¡ue actualmente se preitan los servicios o en una diferente; el área de' 
servicio que deberá cubrir el Concesionqrio; la potencia11 o cualesquier otr(\ que 

determine él l~stitut?. 

// ~ 

1 O. Multip~ogramación'> El toncesionario deberá ~otificar al Instituto los canales de 
/ 

transmisión de radiodifusión qu~ operará bajo el esquema de multiprogramación, 

1
misma que deberá efectuarse en los t,érminos que est0blecen los \Lineamientos 
Generales para el, Acceso a la Multiprognamación, publicados en el Diorio Oficial de 
la Federación el Ú de febrero de 2015, o bien, la;hormativida

1

d que en este aspecto 
emita el Instituto. / 

\ \ 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado ai pagar todas las 
contraprestaciones quE:J al efecto establezca el Instituto 0 1 las disposiciones dplicables 
en la mc¡üeria y las contribuciones que 9eriven del us,o y aprovéchamiento de las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. · / 

/ 

"/ 6de 7 

( 

/ 



! 1 

\ 

/ 

' \ 

/ / 
\ ( / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Jurisdicción y competencia 

/ 12. Jurisdicción y competencia. Para todo lo reldtivo a la interpretación y cu1plimiento \ 
del presente título/ salvo lo que 

11 

administrativani~nte correspohda resol}ler al 

/ 

\ 1 

Instituto, el Concesionario deberá someteQ,e- a la jurisdicción de .los Juzgados y 

Tribunales Federales· E~ ecializados en Competencia Económica, Rádiodi
1

fysiépn !y \ 
Telec municaciones ubicados en la Ciudad de México renunciando al fuero qJe 1 

pudiere corresponderle en razón de su domicJlio presente o futuro. \ 

( 

~ 2 4
1 

MAY 2018 
'\ \ 

Ciudad de México, a "' ---------
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INSTITUTO FEDÉRAL DE TELECOMUNICACIONES 

\ 
/ 

ISIONADO PRESIDENTE 
J 

'{ 

/ / 

r-LDO CONTRERf,S1SALDfVAR 

/ ( 

( 

EL CONCESIONARIO, \ 

\ 

FUNDACIÓN RADIODIFUSORAS CAPITAL JALISCO, A.C.\ 
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